
 

 REGLAMENTO INTERNO: 

COMITES OPERATIVOS DE 
TRABAJO (COT) 

FASE EXPERIMENTAL 

ASPRODEFAM
Asociación de Profesionales en Desarrollo Familiar



 

ORIGEN 

 

 Creados por la Junta Directiva según las 

necesidades y expectativas de la asociación. 

 

 Vigilancia y seguimiento por Vicepresidencia.  

 

 Gestión interna y externa. Objeto social (Estatutos) 



COORDINACIÓN 

 

 Cada COT tendrá un coordinador nombrado por la 
Junta Directiva, quién a su vez informará al 
vicepresidente o en su defecto al presidente de las 
gestiones del comité que él lidera.  

 

 Este coordinador será nombrado teniendo estudio 
previo de su hoja de vida y competencias según 
comité. 

 

 Cada COT estará integrado por un mínimo de dos 
personas.  

 



Art. 2. FUNCIONES DE LOS 

COMITES DE TRABAJO: 

 Presentar  informes de gestión al 

vicepresidente/presidente. 

 Presentar propuestas de trabajo  que promuevan 

espacios dinamizadores del quehacer profesional. 

 Presentar un  cronograma de actividades, con el 

objeto de ubicarlas en la programación de cada 

semestre de acuerdo a estudio previo de la Junta 

Directiva 

 Cumplir con las funciones propias de cada comité. 

 Otras que les sean  encomendadas por la Junta 

Directiva y el Coordinador de Comité. 



JUNTA DIRECTIVA 

 PARÁGRAFO 1. La Junta Directiva, podrá intervenir  en las reuniones 
de los  COT, siempre y cuando lo crea necesario.  Podrá igualmente 
sugerir  e implementar acciones que tengan por objeto dinamizar 
procesos, igualmente.   podrá reunirse con el coordinador del comité 
según  lo crea conveniente.    

 

 PARÁGRAFO 2.  La Junta Directiva, podrá crear los Comités 
Operativos y suprimir alguno de ellos  cuando lo considere conveniente. 

 

 PARÁGRAFO 3. Cada COT podrá reunirse cuando lo crea necesario, 
no tendrán que esperar un quórum decisorio para dar inicio a una 
actividad en especial.  

 

 PARÁGRAFO 4. La Junta Directiva, podrá aprobar o desaprobar el 
desarrollo de una actividad propuesta desde un COT, de acuerdo a sus 
especificaciones técnicas o financieras. 



COMITÉ  DE FINANZAS.  

DEFINICIÓN: 

 Organizar y desarrollar actividades permanentes en 

la búsqueda y consecución de recursos financieros 

para  la asociación, de común acuerdo con la Junta 

Directiva.   



FUNCIONES: 

 

 Definir con claridad los objetivos semestrales  a alcanzar. 

 

 Búsqueda de alternativas, que hagan plausible la consecución de recursos económicos. 

 

 Promover actividades para la consecución de recursos. 

 

 Buscar  personas y entidades en general  que puedan aportar económica y solidariamente a 
la asociación. 

 

 Asesorar a la Junta Directiva en el mejor aprovechamiento de sus recursos económicos. 

 

 Buscar patrocinios  para las actividades que lo requieran. 

 

 Mantener informada a La Junta Directiva y a los demás comités operativos,  sobre los 
resultados de su gestión. 

 

 

 Todas las demás que le sean encargadas por la Junta Directiva. 

 



COMITÉ  CAPACITACIÓNES. 

 Liderar espacios investigativos, educativos, entre 

otros,  en donde se promueva el conocimiento en 

aras del bienestar humano y social. Algunas de sus 

funciones son: 



FUNCIONES 

 

 Definir con claridad los objetivos semestrales  a alcanzar. 

 

 Crear un plan de acción que asegure a corto y mediano plazo la 
realización de actividades propias de este comité. 

 

 Definir los temas, posibles ponentes, lugar del encuentro, costos, entre 
otros, con el objeto de visualizar una conferencia, ponencia, charla, o 
seminario, tertulias  y actividades afines. 

 

 Reportar un informe semestral a la Junta Directiva  y a los demás 
comités sobre el desarrollo y ejecución de su trabajo. 

 

 Mantener informada a La Junta Directiva y a los demás comités 
operativos,  sobre los resultados de su gestión. 

 

 Todas las demás que le sean encargadas por la Junta Directiva. 

 



FUNCIONES 

 Definir con claridad los objetivos semestrales  a alcanzar. 

 

 Crear un plan de acción que asegure a corto y mediano plazo la 
realización de actividades propias de este comité. 

 

 Definir  temáticas, ponentes, lugar del encuentro, costos, entre otros, con 
el objeto de visualizar conferencias, ponencias, charlas,  seminario, 
tertulias  y actividades en general de competencia de la asociación. 

 

 Reportar un informe semestral a la Junta Directiva  y a los demás 
comités sobre el desarrollo y ejecución de su trabajo. 

 

 Mantener informada a La Junta Directiva y a los demás comités 
operativos,  sobre los resultados de su gestión. 

 

 Todas las demás que le sean encargadas por la Junta Directiva. 

 



COMITÉ DE INVESTIGACIONES 

Y PROYECTOS. 

 Parágrafo 3. Objetivo: Posibilitar la investigación 

como un espacio propio de la institución, en donde se 

promueva el conocimiento y se indague por la realidad 

social y familiar, que lleven a la fundamentación de 

proyectos de carácter (económico, educativo, 

investigativo, recreativo).   



FUNCIONES 

 

 Incursionar en investigaciones de corte Humano social en donde el 
profesional asociado pueda  gestionar. 

 

 Mantenerse informado - actualizado sobre trabajos o actividades  de 
carácter investigativo o similares que se estén realizando en el medio  
familiar y social, que requieran el abordaje desde el profesional en 
Desarrollo Familiar.  Generar  una base de datos, de estas búsquedas. 

 

 Ser parte activa en la fundamentación de estas propuestas contemplando 
los aspectos técnicos, metodológicos y profesionales.   

 

 Reportar un informe semestral a la Junta Directiva  y a los demás comités 
sobre el desarrollo y ejecución de su trabajo. 

 

 Todas las demás que le sean encargadas por la Junta Directiva. 

 



 
COMITÉ DE COMUNICACIONES, 

RELACIONES PÚBLICAS Y EVENTOS. 

 Crear los medios y estrategias en donde se haga 

pública la imagen de la Asociación (interna – 

externa) desde sus diferentes áreas de trabajo, al 

igual que estrechar los vínculos asociativos.  



FUNCIONES 

 Estar al margen de las diferentes actividades programadas por la 
asociación a fin de darles mejor proyección pública. 

 

 Acompañar en el diseño, creación  de la publicidad requerida para cada 
actividad o evento. 

 

 Mantener al margen del trabajo de los demás comités operativos con el 
fin de posibilitarles su ayuda.  

 

 Dar a conocer a las diferentes instituciones de carácter social y familiar 
el respectivo portafolio de servicios. 

 

 Organizar los actos sociales de la asociación. 

 

 Informar a la Presidencia/vicepresidencia  de actos y eventos en los que 
la asociación pueda hacer gestión. 

 



FUNCIONES 

 Mantener un puente activo entre la Junta Directiva y la Asamblea General 
de asociados. 

 

 Mantener un vínculo constante con la FUNLAM; la facultad de desarrollo 
Familiar y demás instituciones que tengan una relación directa o indirecta 
con la asociación. 

 

 Reportar un informe  semestral a la Junta Directiva sobre sus actividades 
realizadas. 

 

 Informar a La Junta Directiva y a los demás comités operativos,  sobre los 
resultados de su gestión. 

 

 Utilizar los medios virtuales para mantener un contacto activo con los 
asociados. 

 

 Todas las demás que le sean encargadas por la Junta Directiva y la 
Presidencia. 

 
 



COMITÉ DE MERCADEO Y 

PUBLICIDAD 

 Parágrafo 5. : Objetivo: Construir un plan de 

mercadotecnia y publicidad,  con el fin de posibilitar 

clientes potenciales con el objeto de ofertar nuestros 

servicios profesionales. 



FUNCIONES 

 Definir la  planeación de mercado e identificar sus objetivos. 

 

 Preparar un plan de Mercadotecnia  sencillo y efectivo. 

 

 Definir las relaciones públicas y discutir  los medios estratégicos para hacer  publicidad de 
nuestros servicios. 

 

 Indagar sobre empresas, entidades educativas, entre otras que requieran de nuestros servicios 
(productos).  Construir una base de datos con esta información. 

 

 Elaborar presupuesto para medios publicitarios. 

 

 Realizar sondeos de instituciones con posibilidad de gestión para la asociación. 

 

 Trabajar en alianza con el comité de comunicaciones. 

 

 Reportar un informe  semestral a la Junta Directiva sobre sus actividades realizadas. 

 

 Informar a La Junta Directiva y a los demás comités operativos,  sobre los resultados de su 
gestión. 

 

 Otras que la Junta Directiva y la Presidencia les sea  encargadas. 

 



OBSERVACIÓN FINAL 

Cada asociado(a) que ingrese a 

ASPRODEFAM,  deberá pertenecer 

minimamente a un comité de trabajo 

(COT).   

 


